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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diecisiete (17) de 

noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 2021-0413 

INCIDENTE DESACATO 

 

Concédase ante el Superior Constitucional de este 

Despacho, la impugnación presentada por la parte actora, al fallo 

del pasado AGOSTO VEINTITRES 

 

Por intermedio de la secretaría, envíese al Juzgado 

de familia  del Circuito de Funza, Ofíciese. 

 

Notifíquese a las partes en legal forma del presente 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

.. 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
209 hoy 18-11-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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